
 

 

ACTA NO.010-GADMCE 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO   

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ESMERALDAS, CELEBRADA El JUEVES  10  
DE MARZO DEL 2022 

 
Convoca y Preside: Ing. Lucia Sosa Robinzon 
Hora de Convocatoria: 10H00 
 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Buenas tardes compañeros, señor Secretario, vamos a dar inicio 

a la sesión de Concejo, por favor proceda con la constatación de quórum. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. -  Señora Alcaldesa, señores Concejales, 

muy buenas tardes, procedo a realizar la constatación de quórum.  

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM: 
 
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

Presente Ausente 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  Presente  

2 Prof. Silvio Burbano González Presente  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar Presente  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. -  Presente  

5 Sra. Belinda Lara Perlaza Presente  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  Presente  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño Presente  

8 Ing. Ariana Rodríguez Presente  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  Presente  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon 
 

Presente  

                                                    Total 10 

miembros 

 

 



 

RESOLUCIÓN N°001.- Existiendo el quórum reglamentario, con la asistencia de 10 
miembros del Pleno del Concejo, la Ing. Lucia Sosa Robinzon, declara instalada la sesión de 
Concejo Ordinaria del 10 de marzo del año 2022. 
 
Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Proceda con el siguiente punto del orden del día.  

ORDEN DEL DÍA 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 04 de marzo de 2022 

2.- Aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria del 08 de marzo de 2022 

3.- Presentación de puntos de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda. 

a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.007-SC-P-CTHV-P.Q.T 

GADMCE-2022 sobre compraventa de predios municipales (SALAZAR CHILAN MARIA, 

SAVINOVICH ARROYO JUAN, NAZARENO CERVANTES JEAN, MONTAÑO ERAZO NICOLASA, 

BAUTISTA BORJA BERNELIZA, VERA ALVARADO GUILLERMINA, MACIAS ABAD CARMEN, 

VIVAS MORCILLO LUIS, CHEME VALENCIA  LUZ). 

b) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.003-SC-P-CTHV-P.Q.T-

GADMCE-2022 sobre CASOS ESPECIALES COMPRA DIRECTA ̈04 DE ABRIL ̈ (HURTADO 

ALOMIA MÓNICA). 

c) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.002-SC-P-CTHV-P.Q.T- 

GADMCE-2022 sobre CASO ESPECIAL legalización de lote del sector lucha de los pobres 

BARRIO LOS GUAYACANES (MUÑOZ MERA MERCHORITA). 

d) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.002-SC-P-CTHV-P.Q.T- 

GADMCE-2022 sobre Aprobación de Rectificación de Medidas y Linderos (CHARCOPA 

MATAMBA JUAN, RODRIGUEZ BUENAÑO MANUEL). 

e) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.001-SC-P-CTHV-P.Q.T- 

GADMCE-2021 sobre aprobación de Modificatoria de Propiedad Horizontal (NEVAREZ 

MENDOZA ARTURO, MIELES NEVAREZ JOSE, NEVAREZ MEDINA YIRABEL). 

f) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.002-SC-P-CTHV-P.Q.T- 

GADMCE-2021 sobre aprobación de Modificatoria de Propiedad Horizontal (ANGULO 

CUERO MARIA). 

g) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.003-SC-P-CTHV-P.Q.T- 

GADMCE-2021 sobre aprobación de Modificatoria de Propiedad Horizontal (RODRIGUEZ 

MOSQUERA CRISTHIAN) 

4.- Presentación de puntos de la Comisión de Legislación Proyectos y Ordenanzas. 

a) Presentación para conocer y resolver acerca del INFORME NO.009-SC-P-C.L.P.O- 

P.Q.T.GADMCE-2022, acerca de la aprobación del Reglamento para la ejecución de la 

Ordenanza que institucionaliza al 2 de diciembre de cada año como el día de la música de 



 

la marimba, sus cantos y bailes tradicionales en el Cantón Esmeraldas. 

b) Presentación para conocer y resolver acerca del INFORME No.010-SC-P-C.L.P.O- 

P.Q.T.GADMCE-2022, acerca de la aprobación en primera instancia del Proyecto de 

Ordenanza EP de comercialización y rastro San Mateo (Camal Municipal). 

5.- Presentación de propuesta sobre: Defensa de los recursos económicos para la 

reconstrucción y reactivación productiva de nuestra provincia y de la provincia de Manabí 

pos terremoto del 16 de abril de 2016 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –  Queda a consideración de la sala.  

Ab. Janeth Bustos Salazar.-  Señor Alcaldesa, compañeros Concejales, el 03 de marzo de 

este año, yo presenté un documento para que se solicite comparezca al pleno del Concejo 

el Ing. Fabián Oleas, yo tuve una reunión con él y me pareció bastante interesante el tema 

del Proyecto del AGUA POTABLE y creo que sería bueno que todos lo escuchemos para tener 

ese conocimiento, por eso quiero ELAVAR A MOCION para que el ingeniero Fabián Oleas 

sea convocado en la próxima sesión de Concejo.  

Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  Apoyo la moción para la reforma del orden del día y que el pleno 

del Concejo tenga conocimiento de manera objetiva acerca del tema del Agua Potable. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –   Existe una moción presentada por la 

Concejal Janeth Bustos, con el apoyo del Concejal Jairo Olaya procedo a tomar la votación. 

VOTACION  
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A favor  En contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A favor  

2 Prof. Silvio Burbano González A favor  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar A favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. -  A favor  

5 Sra. Belinda Lara Perlaza A favor  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor  

8 Ing. Ariana Rodríguez A favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A favor  



 

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon 
 

A favor  

                                                    Total 10 VOTOS A 

FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°002 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas, De manera unánime RESUELVE: Aprobar la  Reforma del orden del día 

propuesta por la Concejal Ab. Janeth Bustos Salazar, acerca de convocar la siguiente Sesión 

de Concejo al Ing. Fabián Oleas, Gerente General de la EPMAPSE, para que rinda un  informe 

actualizado respecto al Proyecto de Agua Potable. 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- Gracias señora Alcaldesa, compañeros Concejales quiero 

ELEVAR A MOCION para que una vez reformado el orden del día sea aprobado.  

Prof. Silvio Burbano González.- Apoyo la moción del compañero Paulino Quiñonez. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –   Existe una moción planteada por el 

Concejal Paulino Quiñonez, con el apoyo del Concejal Silvio Burbano, procedo a tomar la 

votación.  

 VOTACION  
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A favor  En contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A favor  

2 Prof. Silvio Burbano González A favor  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar A favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. -  A favor  

5 Sra, Belinda Lara A favor  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor  

8 Ing. Ariana Rodríguez A favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A favor  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon 
 

A favor  



 

                                                    Total 10 VOTOS A 

FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°003.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas, De manera unánime RESUELVE:  Aprobar el orden del día reformado 

en la sesión de Concejo del 10 de marzo del 2022, e incorporar como punto numero 6.-  Que 

se convoque al Ingeniero Fabián Oleas Gerente General de la EPMAPSE y presente un 

informe actualizado del proyecto de Agua Potable.  

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Proceda con el siguiente punto del orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo 

1.-Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 04 de marzo de 2022 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –  Queda a consideración de la sala.  

Ab. Jairo Olaya Ordoñez.- ELEVO A MOCION, para que sea aprobada el acta de la sesión 

ordinaria del 04 de marzo de 2022.  

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- Apoyo la moción del compañero Jairo Olaya. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –   Existe una moción presentada por el 

Concejal Jairo Olaya con el apoyo del Concejal Paulino Quiñonez, procedo a tomar la 

votación.  

VOTACION  
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A favor  En contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A favor  

2 Prof. Silvio Burbano González A favor  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar A favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. -  A favor  

5 Sra. Belinda Lara Perlaza A favor  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor  

8 Ing. Ariana Rodríguez A favor  



 

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A favor  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon A favor  

                                                    Total 10 VOTOS A 

FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°004 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas, De manera unánime RESUELVE; Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria 

del 04 de marzo de 2022 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Proceda con el siguiente punto del orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo 

2.- Aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria del 08 de marzo de 2022 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- ELEVO A MOCION, para que se apruebe el acta Extraordinaria 

del 08 de marzo de 2022.  

Prof. Silvio Burbano González.- Apoyo la moción de la compañera Flor Zamora. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –   Existe una moción presentada por la  

Concejal  Flor Zamora, con el apoyo del Concejal Silvio Burbano, procedo a tomar la 

votación. 

VOTACION  
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A favor  En contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A favor  

2 Prof. Silvio Burbano González A favor  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar A favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. – Creo que los 

que estamos en este cabildo representamos un 

porcentaje de la población no estamos puestos 

a dedos aquí y por reiteradas ocasiones han 

venido pasando algunos actos, en primer lugar 

me quitaron mi asistente en segundo lugar me 

quitaron la computadora pero que se me 

niegue la información ya es el colmo, el día 8  a 

 Contra  



 

las 11 con 22 recién me llegò un habilitante del 

tema de Miguel Ruiz, que es un tema muy 

delicado que incluso hay que analizarlo bien e 

incluso asesorarse con algún abogado, ya le 

hice llegar al señor Secretario un insístase de 

que en algunas ocasiones no me llegan los 

habilitantes para tratar en estas sesiones, por 

esta ocasión voy a votar en contra y dejar  por 

escrito la discriminación de la que estoy siendo 

objeto. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas 

Quintero. –    Gracias señora Alcaldesa, señores 

Concejales, todos los habilitantes han sido 

enviados de manera oportuna a través de sus 

correos electrónicos y también les enviamos la 

captura de pantalla de los documentos 

enviados, en todo caso si el Señor Concejal está 

presentando problemas o tiene algún 

inconveniente, le invitamos a que nos visite en 

el departamento de Secretaria para ver de qué 

manera le podemos ayudar.  

5 Sra. Belinda Lara A favor  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor  

8 Ing. Ariana Rodríguez A favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A favor  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon 
 

A favor  

                                                    Total 09 VOTOS A 

FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°005  El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas,  con nueve votos a favor y uno en contra RESUELVE:  Aprobar el Acta 

de la Sesión Extraordinaria del 08 de marzo de 2022. 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Proceda con el siguiente punto del orden del día.  



 

3.- Presentación de puntos de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda. 

 

a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.007-SC-P-CTHV-P.Q.T 

GADMCE-2022 sobre compraventa de predios municipales ( SALAZAR CHILAN MARIA, 

SAVINOVICH ARROYO JUAN, NAZARENO CERVANTES JEAN, MONTAÑO ERAZO NICOLASA, 

BAUTISTA BORJA BERNELIZA, VERA ALVARADO GUILLERMINA, MACIAS ABAD CARMEN, 

VIVAS MORCILLO LUIS, CHEME VALENCIA  LUZ). 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –  Queda a consideración de la sala.  

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- ELEVO A MOCION, para que se apruebe el Informe No.007-

SC-P-CTHV-P.Q.T GADMCE-2022 sobre compraventa de predios municipales ( SALAZAR 

CHILAN MARIA, SAVINOVICH ARROYO JUAN, NAZARENO CERVANTES JEAN, MONTAÑO 

ERAZO NICOLASA, BAUTISTA BORJA BERNELIZA, VERA ALVARADO GUILLERMINA, MACIAS 

ABAD CARMEN, VIVAS MORCILLO LUIS, CHEME VALENCIA  LUZ). 

Prof. Silvio Burbano González.- Apoyo la moción de la compañera Flor Zamora.  

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –   Existe una moción presentada por la  

Concejal  Flor Zamora, con el apoyo del Concejal Silvio Burbano, procedo a tomar la 

votación. 

VOTACION  
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A favor  En contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A favor  

2 Prof. Silvio Burbano González A favor  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar A favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. –  A favor  

5 Sra. Belinda Lara Perlaza A favor  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor  

8 Ing. Ariana Rodríguez A favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A favor  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon 
 

A favor  



 

                                                    Total 10 VOTOS A 

FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°006 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas,  de manera unánime RESUELVE;  Aprobar el Informe No.007-SC-P-

CTHV-P.Q.T GADMCE-2022 sobre compraventa de predios municipales ( SALAZAR CHILAN 

MARIA, SAVINOVICH ARROYO JUAN, NAZARENO CERVANTES JEAN, MONTAÑO ERAZO 

NICOLASA, BAUTISTA BORJA BERNELIZA, VERA ALVARADO GUILLERMINA, MACIAS ABAD 

CARMEN, VIVAS MORCILLO LUIS, CHEME VALENCIA  LUZ). 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Proceda con el siguiente punto del orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo 

b) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.003-SC-P-CTHV-P.Q.T- 

GADMCE-2022 sobre CASOS ESPECIALES COMPRA DIRECTA ̈04 DE ABRIL ̈ (HURTADO 

ALOMIA MÓNICA). 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –    Queda a ponderación de la sala.  

Prof. Silvio Burbano González.-  ELEVO A MOCION, para que se apruebe el Informe No.003-

SC-P-CTHV-P.Q.T- GADMCE-2022 sobre CASOS ESPECIALES COMPRA DIRECTA ̈04 DE ABRIL  ̈

(HURTADO ALOMIA MÓNICA). 

Lcda. Flor Zamora Guerrero .-  Apoyo la moción del compañero Silvio Burbano.  

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –     Existe una moción planteada por el  

Concejal  Silvio Burbano, con el apoyo de la Concejal Flor Zamora, procedo a tomar la 

votación.  

VOTACION  
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A favor  En contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A favor  

2 Prof. Silvio Burbano González A favor  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar A favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. –  A favor  

5 Sra. Belinda Lara Perlaza A favor  



 

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor  

8 Ing. Ariana Rodríguez A favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A favor  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon 
 

A favor  

                                                    Total 10 VOTOS A 

FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°6.1  El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas,  de manera unánime RESUELVE;  Aprobar el Informe No.003-SC-P-

CTHV-P.Q.T-GADMCE-2022 sobre CASOS ESPECIALES COMPRA DIRECTA 0̈4 DE ABRIL  ̈

(HURTADO ALOMIA MÓNICA). 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Proceda con el siguiente punto del orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo 

c) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.002-SC-P-CTHV-P.Q.T- 

GADMCE-2022 sobre CASO ESPECIAL legalización de lote del sector lucha de los 

pobres BARRIO LOS GUAYACANES (MUÑOZ MERA MERCHORITA). 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –    Queda a ponderación de la sala.  

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño. - ELEVO A MOCION, para que se apruebe el Informe 

No.002-SC-P-CTHV-P.Q.T- GADMCE-2022 sobre CASO ESPECIAL legalización de lote del 

sector lucha de los pobres BARRIO LOS GUAYACANES (MUÑOZ MERA MERCHORITA). 

Ab. Jairo Olaya Ordoñez. - Apoyo la moción del compañero Paulino Quiñonez.  

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –     Existe una moción planteada por el 

Concejal Paulino Quiñonez, con el apoyo del Concejal, Jairo Olaya, procedo a tomar la 

votación.  

VOTACION  
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A favor  En contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A favor  

2 Prof. Silvio Burbano González A favor  



 

3 Ab. Janeth Bustos Salazar A favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. –  A favor  

5 Sra. Belinda Lara A favor  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor  

8 Ing. Ariana Rodríguez A favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A favor  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon 
 
 

A favor  

                                                    Total 10 VOTOS A 

FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°6.2  El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas,  de manera unánime RESUELVE;  Aprobar el  Informe No.002-SC-P-

CTHV-P.Q.T- GADMCE-2022 sobre CASO ESPECIAL legalización de lote del sector lucha de 

los pobres BARRIO LOS GUAYACANES (MUÑOZ MERA MERCHORITA). 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Proceda con el siguiente punto del orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo 

d) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.007-SC-P-CTHV-P.Q.T 

GADMCE-2022 sobre Aprobación de Rectificación de Medidas y Linderos 

(CHARCOPA MATAMBA JUAN, RODRIGUEZ BUENAÑO MANUEL). 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –    Queda a ponderación de la sala.  

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- ELEVO A MOCION, para que se apruebe el Informe No.007-

SC-P-CTHV-P.Q.T GADMCE-2022 sobre Aprobación de Rectificación de Medidas y Linderos 

(CHARCOPA MATAMBA JUAN, RODRIGUEZ BUENAÑO MANUEL). 

Ab. Jairo Olaya Ordoñez.- Apoyo la moción del compañero Paulino Quiñonez. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –     Existe una moción planteada por el 

Concejal Paulino Quiñonez, con el apoyo del Concejal, Jairo Olaya, procedo a tomar la 

votación.  

VOTACION  
 



 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A favor  En contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A favor  

2 Prof. Silvio Burbano González A favor  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar A favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. –  A favor  

5 Sra. Belinda Lara A favor  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor  

8 Ing. Ariana Rodríguez A favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A favor  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon 
 

A favor  

                                                    Total 10 VOTOS A 

FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°6.3  El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas,  de manera unánime RESUELVE;  Aprobar el  Informe  No.007-SC-P-

CTHV-P.Q.T GADMCE-2022 sobre Aprobación de Rectificación de Medidas y Linderos 

(CHARCOPA MATAMBA JUAN, RODRIGUEZ BUENAÑO MANUEL). 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Proceda con el siguiente punto del orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo 

e) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.001-SC-P-CTHV-P.Q.T- 

GADMCE-2022 sobre aprobación de Modificatoria de Propiedad Horizontal (NEVAREZ 

MENDOZA ARTURO, MIELES NEVAREZ JOSE, NEVAREZ MEDINA YIRABEL). 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –    Queda a ponderación de la sala.  

Sra. Belinda Lara.- ELEVO A MOCION, para que se apruebe EL Informe No.001-SC-P-CTHV-

P.Q.T- GADMCE-2022 sobre aprobación de Modificatoria de Propiedad Horizontal 

(NEVAREZ MENDOZA ARTURO, MIELES NEVAREZ JOSE, NEVAREZ MEDINA YIRABEL. 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.-  Apoyo la moción de la compañera Belinda Lara.  



 

 

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –    Existe una moción planteada por la 

Concejal Belinda Lara, con el apoyo de la Concejal Flor Zamora, procedo a tomar la votación.  

VOTACION  
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A favor  En contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A favor  

2 Prof. Silvio Burbano González A favor  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar A favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. –  A favor  

5 Sra. Belinda Lara A favor  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor  

8 Ing. Ariana Rodríguez A favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A favor  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon 
 

A favor  

                                                    Total 10 VOTOS A 

FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°6.4 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas,  de manera unánime RESUELVE;  Aprobar EL Informe No.001-SC-P-

CTHV-P.Q.T- GADMCE-2021 sobre aprobación de Modificatoria de Propiedad Horizontal 

(NEVAREZ MENDOZA ARTURO, MIELES NEVAREZ JOSE, NEVAREZ MEDINA YIRABEL). 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Proceda con el siguiente punto del orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo 



 

f) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.002-SC-P-CTHV-P.Q.T- 

GADMCE-2022 sobre aprobación de Modificatoria de Propiedad Horizontal (ANGULO 

CUERO MARIA). 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –    Queda a ponderación de la sala.  

 

Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  ELEVO A MOCION, para que se apruebe EL Informe No.002-SC-

P-CTHV-P.Q.T- GADMCE-2022 sobre aprobación de Modificatoria de Propiedad Horizontal 

(ANGULO CUERO MARIA). 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- Apoyo la moción del compañero Jairo Olaya.  

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. – Existe una moción planteada por el 

Concejal Jairo Olaya, con el apoyo de la Concejal Flor Zamora, procedo a tomar la votación.  

VOTACION  
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A favor  En contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A favor  

2 Prof. Silvio Burbano González A favor  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar A favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. –  A favor  

5 Sra. Belinda Lara A favor  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor  

8 Ing. Ariana Rodríguez A favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A favor  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon A favor  

                                                    Total 10 VOTOS A 

FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°6.5 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas,  de manera unánime RESUELVE;  Aprobar EL Informe No.002-SC-P-



 

CTHV-P.Q.T-GADMCE-2022 sobre aprobación de Modificatoria de Propiedad Horizontal 

(ANGULO CUERO MARIA).  

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Proceda con el siguiente punto del orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo 

g) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.003-SC-P-CTHV-P.Q.T- 

GADMCE-2021 sobre aprobación de Modificatoria de Propiedad Horizontal 

(RODRIGUEZ MOSQUERA CRISTHIAN). 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –    Queda a ponderación de la sala.  

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- ELEVO A MOCION, para que se apruebe el  Informe 

No.003-SC-P-CTHV-P.Q.T- GADMCE-2021 sobre aprobación de Modificatoria de Propiedad 

Horizontal (RODRIGUEZ MOSQUERA CRISTHIAN). 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- Apoyo la moción del Concejal Paulino Quiñonez .  

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –  Existe una moción planteada por el 

Concejal Paulino, con el apoyo de la Concejal Flor, procedo a tomar la votación.   

VOTACION  
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A favor  En contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A favor  

2 Prof. Silvio Burbano González A favor  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar A favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. –  A favor  

5 Sra. Belinda Lara A favor  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor  

8 Ing. Ariana Rodríguez A favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A favor  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon 
 

A favor  



 

 

                                                    Total 10 VOTOS A 

FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°6.6 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas,  de manera unánime RESUELVE;  Aprobar el  Informe No.003-SC-P-

CTHV-P.Q.T- GADMCE-2022 sobre aprobación de Modificatoria de Propiedad Horizontal 

(RODRIGUEZ MOSQUERA CRISTHIAN). 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Proceda con el siguiente punto del orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo 

4.- Presentación de puntos de la Comisión de Legislación Proyectos y Ordenanzas. 

a) Presentación para conocer y resolver acerca del INFORME NO.009-SC-P-C.L.P.O- 

P.Q.T.GADMCE-2022, acerca de la aprobación del Reglamento para la ejecución de 

la Ordenanza que institucionaliza al 2 de diciembre de cada año como el día de la 

música de la marimba, sus cantos y bailes tradicionales en el Cantón Esmeraldas. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –    Queda a consideración de la sala.  

Ab. Jairo Olaya Ordoñez.- Permítame la palabra, señora Alcaldesa, compañeros, quiero 

agradecer la responsabilidad con la cual hemos trabajado en el pleno del Concejo, cuando 

trabajamos vimos la importancia de esta ordenanza y felicito la actuación de los 

compañeros y de todos los que hemos aportado para tener una política local que va a 

fortalecer a la Marimba como patrimonio cultural, esta Ordenanza creò 6 premios, cada 

premio tendrá dos salarios básicos y hoy lo que estamos aprobando son los parámetros 

para que los gestores culturales puedan ir preparándose para ver cómo van ellos a participar 

el próximo 2 de diciembre, hemos colocado nombre de gente importante como un 

reconocimiento, Escolástico Solís Castillo, premio al formador de música, premio Remberto 

Escobar Quiñonez a la agrupación cultural destacada, el premio Segundo Nazareno Mina, 

Edis Lerma a la mejor bailadora o bailador, El premio  Tomas García y un premio importante 

a muchos escritores que con su letra han ayudado a mantener la tradición de nuestra 

marimba el premio Juan García Salazar, este Gobierno le hace un reconocimiento, hace 

algún tiempo el Municipio también inauguró una biblioteca virtual, frente a  eso y 

cumpliendo con toda la normativa legal ELEVO A MOCIÓN, para que sea aprobada 

Reglamento para la ejecución de 

la Ordenanza que institucionaliza al 2 de diciembre de cada año como el día de la 

música de la marimba, sus cantos y bailes tradicionales en el Cantón Esmeraldas. 

 



 

Sra. Belinda Lara .- Compañeros y compañeras yo si quiero felicitar la maravillosa labor que 

hemos realizado cada uno de los miembros de este Concejo, era sumamente necesario 

institucionalizar este día, el tema de la cultura, de la marimba es nuestra esencia, ese día lo 

vamos a celebrar a lo  grande por eso apoyo la moción.  

VOTACION  
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A favor  En contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A favor  

2 Prof. Silvio Burbano González A favor  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar.- También quiero 

Felicitar al Presidente de la Comisión y a 

quienes somos parte por esta importantísima 

comisión, en cuanto a nuestra cultura ya era 

hora que se reivindiquen los derechos a 

Esmeraldas, y se establezcan fechas exactas 

para conmemorar estas fechas históricas por 

ello mi voto a favor.  

A favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. – Considerando 

la importancia de nuestra Ordenanza y de 

nuestro patrimonio cultural, mi voto es a favor  

A favor  

5 Sra. Belinda Lara A favor  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor  

8 Ing. Ariana Rodríguez A favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero .- Creo que era 

importante que este Concejo dejara un 

precedente a fin de que se pueda seguir 

resaltando la historia y cultura de Esmeraldas, 

dejando una fecha establecida para celebrar y 

no dejar perder nuestra tradición, mi voto es a 

favor. 

A favor  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon 
 

A favor  



 

 

                                                    Total 10 VOTOS A 

FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°6.8  El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas,  de manera unánime RESUELVE; Aprobar el INFORME NO.009-SC-P-

C.L.P.O- P.Q.T.GADMCE-2022, acerca de la aprobación del Reglamento para la ejecución de 

la Ordenanza que institucionaliza al 2 de diciembre de cada año como el día de la 

música de la marimba, sus cantos y bailes tradicionales en el Cantón Esmeraldas. 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Proceda con el siguiente punto del orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo 

b) Presentación para conocer y resolver acerca del INFORME No.010-SC-P-C.L.P.O- 

P.Q.T.GADMCE-2022, acerca de la aprobación en primera instancia del Proyecto de 

Ordenanza EP de comercialización y rastro San Mateo (Camal Municipal). 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –    Queda a consideración  de la sala.  

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- Señora Alcaldesa, compañeros Concejales, nosotros no 

socializamos esta Ordenanza, con la participación de algunas direcciones y concejales a 

propósito de buscarle todos los argumentos legales para que se constituya en una 

ordenanza sustentable, hubieron observaciones que se han cumplido, hay un punto que es 

el Art. 49 que llamo a los compañeros Concejales  para que lo analicemos en la próxima 

socialización que es la controversia que existe  entre la higiene Municipal y los compañeros 

del Camal, con esos argumentos  ELEVO A MOCIÓN, para que se apruebe el INFORME 

No.010-SC-P-C.L.P.O- P.Q.T.GADMCE-2022, acerca de la aprobación en primera instancia 

del Proyecto de Ordenanza EP de comercialización y rastro San Mateo (Camal Municipal). 

Prof. Silvio Burbano González.- Apoyo la moción del compañero Paulino Quiñonez 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –    Existe una moción planteada por el 

concejal Paulino Quiñonez, con el apoyo del Concejal Silvio Burbano, procedo a tomar la 

votación.  

VOTACION 

  

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A favor  En contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A favor  

2 Prof. Silvio Burbano González A favor  



 

3 Ab. Janeth Bustos Salazar.-  A favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. – Tener un 

camal en condiciones solubles es importante 

para la salud de los Esmeraldeños, esta 

ordenanza es de mucha importancia y por ello 

debe contar con todos habilitantes, creo que 

hace falta un informe técnico financiero, que 

nos justifique los ingresos y egresos que serán 

de beneficio para el cabildo ya que esta 

empresa tendrá autonomía presupuestaria 

financiera, económica y de autogestión, por 

tanto hasta que no haya ese habilitante mi voto 

es en contra   

 contra 

5 Sra. Belinda Lara A favor  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor  

8 Ing. Ariana Rodríguez A favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero .-  A favor  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon 
 
 

A favor  

                                                    Total 9 VOTOS A 

FAVOR  

1 en contra  

 

RESOLUCIÓN N°007  El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas,  con nueve votos a favor y 1 voto en contra  RESUELVE; Aprobar el 

INFORME No.010-SC-P-C.L.P.O- P.Q.T.GADMCE-2022, acerca de la aprobación en primera 

instancia del Proyecto de Ordenanza EP de comercialización y rastro San Mateo (Camal 

Municipal). 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Proceda con el siguiente punto del orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo 

5.- Presentación de propuesta sobre: Defensa de los recursos económicos para la 

reconstrucción y reactivación productiva de nuestra provincia y de la provincia de Manabí 

posterremoto del 16 de abril de 2016 



 

 

 

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –    Queda a consideración  de la sala.  

Ab. Jairo Olaya Ordoñez.- Señora Alcaldesa, compañeros, hemos visto que el gobierno a 

través de un decreto quiere cambiar los recursos que nos pertenecen, que es lo que 

nosotros estamos rechazando por eso es importante que este pleno exhorte al Gobierno 

para que se respeten esos recursos y que más bien inviertan en los temas que necesitamos, 

como alcantarillado, para poder transformar a Esmeraldas como lo necesita dándonos las 

herramientas necesarias, hemos venido trabajando en muchos temas con responsabilidad, 

pero creo que es muy importante como esmeraldeños levantar nuestra voz de protesta y 

decirles al Gobierno que estamos en contra de que los recursos que por derecho nos 

pertenecen, sean respetados.  

Prof. Silvio Burbano González.- Apoyo la moción del compañero Jairo Olaya. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –     Existe una moción planteada por el 

Concejal Jairo Olaya, con el apoyo del concejal Silvio Burbano, procedo a toar la votación.  

 VOTACION 

  

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A favor  En contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A favor  

2 Prof. Silvio Burbano González A favor  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar.-  A favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. –  A favor  

5 Sra. Belinda Lara A favor  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor  

8 Ing. Ariana Rodríguez A favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero .-  A favor  



 

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon 
 
 

A favor  

                                                    Total 10 VOTOS A 

FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°008 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas,  de manera unánime RESUELVE;  Aprobar el realizar un exhorto al 

Gobierno Nacional respecto a la defensa de los recursos económicos para la reconstrucción 

y reactivación productiva de nuestra provincia y de la provincia de Manabí posterremoto 

del 16 de abril de 2016 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Proceda con el siguiente punto del orden del día.  

Ing. Pierina Arroyo 

6.- Pedido para que el ingeniero Fabián Oleas, Gerente General de la EPMAPSE, sea 

convocado en la próxima sesión de Concejo y rinda un informe actualizado del Proyecto de 

Agua Potable.  

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –    Queda a consideración de la sala.  

Ab. Janeth Bustos Salazar.- Bueno quiero agradecer a los compañeros por reformar el 

orden del día para que la presencia del ingeniero Fabian Oleas, sea inmediata en este pleno 

del Concejo, ya que en este proyecto de Agua Potable existen algunas cosas técnicas que 

no conocemos, incluso el nivel de endeudamiento, cuando vamos a tener agua al 100 por 

ciento y creo que es necesario que nos exponga para tener conocimiento, por eso ELEVO A 

MOCION, para que en la próxima sesión el ingeniero Oleas venga a rendir un informe 

técnico sobre el estado actual de la empresa de agua potable.  

Ab. Jairo Olaya.- apoyo la moción de la compañera Janeth Bustos. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero. –    Existe una moción planteada por la 

Concejal Janeth Bustos, con el apoyo del Concejal Jairo Olaya  procedo a tomar votación.  

VOTACION 

  
N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A favor  En contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A favor  

2 Prof. Silvio Burbano González A favor  



 

3 Ab. Janeth Bustos Salazar.-  A favor  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno. –  A favor  

5 Sra. Belinda Lara.- Creo que este es un  proyecto 

muy importante, que necesitamos tener toda la 

información posible para poder hacer nuestro 

trabajo, también quiero felicitar la gestión de 

esta administración porque veo que en ciertos 

barrios donde antes no había el líquido vital ya 

está siendo realidad y se siente bien cuando 

uno ve que estamos avanzando  

A favor  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.- este es un proyecto 

emblemático en el cual necesitamos más 

insumos para tener conocimiento y de esa 

manera dar una posición objetiva a la 

ciudadanía.  

A favor  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A favor  

8 Ing. Ariana Rodríguez A favor  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero .-  A favor  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon 
 

A favor  

                                                    Total 10 VOTOS A 

FAVOR  

 

 

RESOLUCIÓN N°009 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE; Aprobar la solicitud del pleno del 

concejo para que en la próxima sesión sea convocado el ingeniero Fabián Oleas, Gerente 

General de la EPMAPSE y rinda un informe técnico de la situación actual de la empresa de 

agua potable.  

Sin otro punto más que tratar siendo las 17h00, la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Alcaldesa del 

Cantón de Esmeraldas, clausura la sesión firmando como constancia de lo actuado y el 

Secretario que certifica. 

 

 

    Ing. Lucia Sosa Robinzón                                                 Dr. Ernesto Oramas Quintero 



 

ALCALDESA DEL CANTÓN ESMERALDAS        SECRETARIO DE CONCEJO 


